
M e m o r i a d e s c r i p t i v a  
que se acompaña 

a la

so lic itu d  de una patente de introducción por cinco años en España
a favor de

Monsieur Henri Guinier, domiciliado en 15 Passage de la  i o l i e  
Regnault en Paris (irancia)

por
Un m artillo perforador automático.
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Las herramientas empleadas actualmente en lo s  trabajos públicos o p r i­
vados para disgregar la  materia son el p ico y el azadón. Estas herramien­
tas como sabe todo el mundo son de un manejo d i f í c i l  y fa tigoso , y exi­
gen una c ierta  habitud en su manejo, siendo su rendimiento proh ib itivo .

En las obras o trabajos de alguna importancia se le s  ha substituido 
por el m artillo pneumático que desgraciadamente exige una instalación  
costosa que no puede ser amortizada mas que por la  importancia de los  
trabajos. Por otra parte la  m ultiplicidad de lo s  aparatos necesarios 
para instalaciones semejantes inmovilizan un importante capital y exi­
gen grandes gastos de mantenimiento y reparación sin contar el gasto 
excesivo de esencia exigido por el motor cuya potencia es generalmente 
de 25 HP y qae exige un hombre para su v ig ila n cia .

Los m artillos llamados e lé ctr ico s , exigen ta l vez menos espacio, pero 
necesitan sin embargo accesorios numerosos y una fuente de. energia ac­
tualmente no existente en la  mayoria de los casos y siempre de manipula­
ción peligrosa .

Se ha buscado según el objeto de la  presente patente obtener una herra­
mienta presentando las ventajas de los  aparatos antedichos eliminando 
sus graves inconvenientes, es d e c ir , pudiendo ser u tilizada  en todas 
partes en que sea necesario sin instalación  especial y sin transporte 
costoso .



El objeto de la  patente consiste en combinar en el mismo aparato íjue 
debe ser p o r t á t i l , la  herramienta propiamente dicha y la  fuente de ener­
óla  necesaria para su funcionamiento.

Esta fente de energía, evidentemente puede ser eualqúera, pero es bien 
evidente que debe presentar condiciones de robustez y de resistencia  a 
lo s  choques y a la s  trepidaciones , lo  cual ha hecho escojer como respon­
diendo al objeto deseado, el motor de explosión.

A t itu lo  de ejemplo del objeto de la  patente se ha representado en el 
adjunto dibujo una forma de realización  de la  misma:

En corte longitudinal en la  f i g .  1 y
En corte transversal en la  f i g .  2.
1 es el motor de explosión de tipo y c ic lo  cualesquiera que acciona 

un árbol 2 provisto de una excéntrica 3 cuyo co lla r  4 acciona e l marti­
nete 5. Un rodamiento de bolas 6 fa c i l i t a  la  rotación  de la  excéntrica 
en su co lla r  y entre e l martinete y el m artillo 7 esta interpuesto un 
muelle doble de choque 8. El m artillo 7 se desliza en un a n illo  9 y v ie ­
ne a golpear sobre la  herramienta perforadora 10. Tina tuerca 11 permite 
regular e l choque de la  herramienta 10 y por consecuencia la  del golpe 
sobre la  herramienta a pesar del remache de la  cabeza de la  herramienta. 
12 es el co lla r  de retención de la  herramienta, 13 el cuerpo del apara­
to que soporta lo s  órganos del sistema y 14 un cárter de cierre hermé­
t ic o ; 15 es el deposito de esencia del motor y 15 su ventilador.

Manetas exteriores en numero de tres y no representadas aseguran el 
desembrague, e l embrague y la  regulación de velocidad de golpeamiento del 
m artillo .

(¿ueda bien entendido que pueden comprenderse otras disposiciones de 
deta lle  sin cambiar el esp íritu  de la  invención y la s  materias constitu­
tivas del aparato deben escojer se ta les que reduzcan el frotamiento y 
e l peso sin perjudicar su robustez.

N’ o t  a
La presente patente de introducción comprende las  siguientes re iv ind i­

c a d  one s :

1 •— Un m artillo perforador automático caracterizado por que es porta—



^  t i l  y reúne en e l mismo aparato la  herramienta perforadora, su aceiona- 
miento y  su fuente de erergia.

2 ° . -  lorma de rea lización  del m artillo perforador antedicho, caracte­
rizado por un cuerpo en el in terior  del cual se ha dispuesto un motor de 
explosión accionando una excéntrica que por el intermedio de un doble 
muelle de choque proporciona a un m artillo deslizante un rápido movimien­
to alternativo. Este m artillo viene a golpear sobre la  cabeza de la  he-  
rramienta perforadora, regulable en posición  por una tuerca y proyista 
de un co lla r  de retención. Los accesorios del motor y sus d ispositivos 
de accionamiento y de regulación, maniobrables desde e l ex terior , están 
dispuestos en e l cuerpo, al cual un cárter amovible recubre herméticamen­
te .

3o . -  En resumen se reivindica como objeto sobre el que ha de recaer la  
r patente de introducción que se so lic ita  por cinco años en España: Un mar­

t i l l o perforador automático1.
Todo conforme queda descrito  en la  presente Memoria que consta de 

tres hojas escritas a maquina por una sola cara y dibujos adjuntos.
Madrid T de octubre de,1926
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